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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1189 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito que antecede la demandante señora ELEANOR ALICIA 

MERCEDES COSH LACOUTURE, concede poder al Dr. MANUEL MARIA VILLAQUIRAN 

VILLALBA para que adelante el proceso ejecutivo laboral a continuación del 

ordinario. En virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Antes de entrar a resolver la petición presentada por el profesional del 

derecho, sírvase la parte actora allegar paz y salvo de su apoderado judicial 

anterior.  

NOTIFÍQUESE 
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